
Expte.62622  

LA PLATA, 16 de noviembre de 2016 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 29, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado por unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA  11435  

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio suscripto entre La Municipalidad de La Plata y 

Telefónica de Argentina S.A., proyecto OPEN FUTURE, con el objeto de proponer, 

diseñar y evaluar las actividades de colaboración del Partido de La Plata, el que como 

Anexo I, pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

















































 


